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.(

ElContrato N'001-2023-MDCC de fecha 03 de enero de 2023, la [,tunicipalidad Distdtalde CeÍo Colorado y Consorcio Zeta, la Carta
N'001-2021-C0NSULTOREXP.TEC,IE. CRIST0I!!0MDOZETA-¡/DCC/ECC el representante común del Consorcio Zeta, el Ofcio N'2073-
2024'GRA'GREiD-UGEL-Añ/D,AG| director del Programa S€ctorial lll Unidad de cestión Educatva Arequipa Norto, la Cada N'003-2024-

Evaluador €xterno de la Sub Gerencia de Estudios y Pfoyectos, el Informe N"562-2024-SGEP-G0P|-[¡DCC et Sub
Estudios y Proyectos, el Informe Técnico N'164-2024-G0P|-MDCC el Gerent€ de Obras Públicas e Infraestructura, et Informe
'UF€OPI-MDCC responsable de la Un¡dad Formuladora, el lnforme N'162-2024MDCCiG0P|/AUHATF Asesor Leoal de

Gerenc¡a de obras Públicas e ¡nfaestructura, el Infome Técnico N'178-2024-G0P|-MOCC Gerente de Obras Públ¡cas e lnfaestructura, el

s/, 14,035,688.42

s/. 1,283,649.01

s/. 982,4S8.t9
s/. 16,301,835.62

si. 2,934,330.41

si. 19,236,166.03

Informe N'866-202+I,DCC/GPPR €l Gerenle de Planificación, Prssupuesto y Racional¡zación, etlnforme Legal N'005-2024ABGSGALA-
MDCC Abogada de la Sub Gerenc¡a de Asunto6 Legales Administativos, el Proveido N'051-2024-GAJ-SGAI-A-MDCC emitido 0or el Sub
Gerenle de Asuntos Legales Administrativos; ,,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Conslitución Polílica del Peru de 1993 prescíbe que las municipatidades provlnciales y distilales son
Órganos d€ gobierno local qu€ gozan de autonomia politica, económ¡ca y adminislrativa en los asuntos de su competenciai

Que, elatt¡culo lldelTítulo Preliminarde la Ley Orgánic¿ de Municipalidades anota que la autonom¡a que ta Const¡tuc¡ón Pol¡tica oel
Peru €stablece para las municipal¡dades radica en Iafacullad de ejercer actos de gob¡erno, adminisfativos y de adm¡nistración, con sujeción
al ordenamiento juridico;

Que, conforme al articulo 59" de la Ley General del Sistema Nacional do Pr€supuesto distingue dos modalidades de ejecución
presupuestsl de las actividades, proyectos y sus componentesr a) Ejecución presupu€slal d irecta: se producecuando la Entidadcon su personal
e.infaestruJtura es el ejecutor presupueslal y fnanciero de las actividades y proyeclos, asi como de sus respeclivos componenlest y, b)
Eiecución Pfesupuestada Indirecta: se produce cuando la ejecuc¡ón fisica y/o fnanc¡era de las aclividades y proyectos, asi como de sus
respectivos componenles, es realizada por una Entidad distinta al pllego, sea por efecto d€ un contrato o convenio celebrado con una Entioao
pflvada, 0 con una Enüdad pública, sea atitulo oneroso o gratuiloj

Que, el numeral 18.1 del articulo 18 de la Ley de Contratac¡ones del Estado delinea que la Entidad debe eslablecer el vator eslimado
de las contrataciones de bienes y seNicios y el valor refer€ncial en el caso de ej€cución y consultor¡a de obras, con el fin de establecer la
aplicación d€ la presente Ley y el tipo de procedirniento d€ selección, en los casos que cotesponda, así como geslionar la asignación de
recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asÍ como su aclualizaciónl

Que, medianle Contralo N'001-2023'[4DCC de fecha 03 de enero de 2023, Ia Municipalidad D¡strital de Cero Colorado v Consorc¡o
Zeta, suscribieron un contralo para la elaboración del expedi8nte técnico'[¡ejoramienlo y ampliación del servicio de educación secundaria
jomada €scolar completa técnico productivo €n la l.E. Cristo ¡,lorado, Asentamiento Poblacional Asoc¡ación de Vú¡enda Ciudad [¡un¡cioal. Zona
Vll, Cono Norte, distrito de Cerro Colorado, proüncia de Arequipa, departamento deArequipa, CUt2516004;

Qu€, con Carta N"001-2021-CoNSULToREXP,TEC.IE. CRISToIVoMDoZETA-MDCC/ECC de lecha 16 d€ abdt de 2024 etArq.
Edward Conza Cañari, represenlant€ común delConsorcio Zela hac€ entrega delexpediente técnico, solicitandosu evaluación y conformidad;

Que, a Íavás del olicio N'2073-2024-GR/'/GRE/D-UGEL-AN/D.AG| de fecha 08 de julio de 2024 el Prof, Roberto Carlos [¡arín
Samayani, d¡rector delPrograma S€ctorial lll, Unidad de Gestión Educ¿tiva Arequipa Norte, remite elActa de Compromiso de operación y
manten¡miento, slmismo que two opin¡ón favorable al expediente lécnico evaluado en mérito al Informe N'376-2023-UGEL.ANiAG|]NG1 oel
Espec¡alista de Infraesfudura de la Ugel Norte, etcualse anexa;

oue, con Carta N'003-2024€VALUADOR-MDCC de fecha 20 de seü€mbre de 2024 el Ing. Edmundo Antonio Pariguana Romero,
Evaluador externo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, otorga conformidad tanto en conténido, estructura y forma del expediente
técnico, pot el monto ascendente a S/ 20'488,460.57, suma qus ha sido aclualizada de acusrdo a la escala sala al, co; un Dlazo de eiecución
de 365 dias calendar¡o, bajo la modal¡dad de administración indirecla (contrata);

Que, mediante Infome N'562-202+SGEP€0P|-MDCC de fecha 29 de octubre de 2024 elAro. custavo cómez Granda. Sub cerente
de Estudios y Proyectos, precisa que el área a ejecutarse s€ encuentra con uso deslinado a educación e independizado a favor del l\,,linisterio
de Educación representado por la Gerencia Regional de Educación de Arcquipa de acuerdo a la partida P06079762, por elto, v¡sa y expresa
conformidad alexped¡ente técnico mn CU12516084, tanto €n su mntenido, estructura y foma, con un plazo de ejecución de 365 d¡as calendario
y un monto de S/ 20'488,460.57, para su ejecución mediante la modal¡dad de administración indirecta (contrata)bajo eldetalle siguiente:

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Ut¡lidad

Sub Total

IGV

COSTO TOTAL DE OBM
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)

Supervisión de obra
Expedienie técnico
Gesiión de Proyecto

Gastos de Liquidación

COSTO TOTAL OE INVERSION

ContÍol concuÍrent€
PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA

si 710,860,18

s/. 137,940.57

s/, 243,972.38

s/. 63,340,58

st. 20,392,279.74

s/. 96,180.83

s/. 20,488,460.57

oue, a través del Infome Tecn¡co N'164-2024€0P|-MDCC de fecha 30 de octubre de 2024 el Ing. Eric V¡tal¡ano Esmbedo Aspajo,

Gerente de obras Públicas e Infra€structura, remite elFormato 08-A delregisfodelafase deejecución para pfoyeclos de inversión a la Un¡dad

Formuladora, el cual se ha elaborado en mérito a ¡as metas sustentadas en los costos, por lo que solicita el reg¡stro del citado formato y la

elaboración del informe do consislencia del expediente técnicoi

Que, con Informe N"562-2024-UF-GOPI-MDCC ds fecha 04 de noviembre de 2024 el Econ. Franklin lvaxon Valdivia Chávez,
responsable de la Unidad Formuladora, ind¡ca que las vañaciones de las metas del proyecto siguen atendido a la població¡ objetivo, por lo que

aprueba la consistencia del expediente técnico con CUI 2516084, recomendando a la UEI como responsable técnico de la calidad continuar
con el registro y aprobación delfomalo 8-4, sección B d6 acuordo a la oirectiva General del Sistema Nacional de Programación Mullianual y

Gestión de InveFiones;

Que, mediante Informe N" 162-2024-MDCC/G0P|/AUHATF de fecha '18 de noviembre de 2024 el Abg. Hans Albert Talavera
Femández, Asesor Legal de GoPl, op¡na que se proceda con la aprobación del expediente técnico antsd¡cho por la suma ascendente a Si
20'¡188,460.57 con un plazo d€ ejecuc¡ón de 365 dlas calendario, bajo la modalidad de administración indirecta, asim¡smo, sustenta que el

expediente lécnico precitado cumple con todos los requisitos legal6s para ser aprobado por la entidad.

Que, a través dellnformo Técnico N"178-2024-G0Pl-[¡DCC de fecha 19 de noviembre do 2024 ollng. Eric Vitaliano EscobedoAspajo,
Gerente de obras Públicas e InfraestÍuctura, asintiendo con lo actuado por todas las áreas, oloea confom¡dad al expediente técnico anles
aludido, el cual tiene un presupuesto total de S/ 20'488,460.57, con un plazo de ejecución de 365 dias calendado, bajo ia modalidad de
administración indirecta:

Que, con Informe N"866-2024lvlDCCiGPPR de fecha 20 octubre del 2024 el C.P.C Ronald Nestor Jihuallanca Aquenta, Gerente de
Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización, emite d¡sponib¡lidad presupuestal para la aprobación del expediente técn¡co remit¡do, por el
importe máximo de S/ 20'488,460.57;

Que,la Ley de Contralaciones delEstado r€gla queelTilularde la Entidad es la más alta auloridad eiecul¡va, que ejerce las tunciones
ptev¡stas en ásta y su reglamento para la aprobación, autorización y supervis¡ón de los procesos de contratación de bienes, ssrvicios y obrasi
quien puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la noma le olorga, salvo las dispusstas en la l€y y/o el reglamenlol

Que, son principios del derecho adminisfativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y fámites que

se desanollan en la adminislración púb¡ica, d¡rigidos a desconc€ntrar los procedimientos decisoíos, a lravés de una clara distinción entre los
n¡veles de d¡recc¡ón y ejecución:

Oue,la Gerencia de Asesoria Juídica analizando elexpediente técnico presentado, dedva ellnfome Legal N'005-2024-ABG-SGALA-
[4DCC de laAbogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, quien opina:SE APRUEBE el expediente técnico 'Mejoramiento
y ampliación de¡ serv¡cio de educac¡ón se€lndaria jomada esmlar completa táf,r¡co productivo €n la l.E. Cristo l\¡orado, Asentamiento
Poblacional Asociac¡ón de Vivi€nda Ciudad Municipal, Zona Vll, Cono Nofe, d¡strito de Cerfo Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo
de Arequipa' CUI 2516084, con un presupuesto tolal ascendente a S/ 20'488,460.57, siendo el plazo de eiecución 365 dias calendar¡o, en la
modalidad de ejecución poI administración ind¡recta (contrata). Dicho pronunciamiento, obüene conform¡dad mediante el Proveido N'051-2024-
GAJ-SGALA-I{DCC emitido por el Sub Gerente de Asuntos Legales Adminisfativos al estar desds el punto d6 vista legal arreglado a Ley;

Que, basado en el p ncipo de connanza, esle despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en el
extremo del mntenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en fonna correcla, técnica y cabal, tales funciones, lo que
podria traer como mnsecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
funcionario€ son profes¡onales de alta especialidad e idóneos;

Que, los ¡nfom€s técnicos citados, son emilidos por profes¡onales capacitados y esp€c¡al¡zados, cuyas conclusiones son claras,
basados en criterios lécn¡cos y especial¡zados, los que resultan ¡refutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sust€nlo
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos agumen la responsab¡lidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los crilerios
técnims, de ninguna forma nos pueden ¡nducir al error, por tanto, para esle despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un análisis
concrenzu00 y exactoj

Que, con oecrsto deAlcaldia N'004-2024-MDCC del06 d€ marzo de|2024, el Titular d€l Pli€go ha desconcentrado la administración
y delegado funciones administralivas en el Gerente lVunicipal y ofos funcionarios, habiendo dispuesto €n el numeral 10 del articulo primero de
tal dispositivo municipal que es atribución del Gerente Mun¡c¡pal: Aprobar expedienles técnicos de obras o sus modificaciones, salvo que la
aprobación de eslas modifcaciones haya sido delegada a otfos órganos o unidades orgánicas; por tanto, este despacho se encuentra facultado
para emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;
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' SE RESUELVE:

ARTICUIo PRIMERo, - APRoBAR el exped¡ente técnico 'Mejoram¡ento y ampliación del servicio de educación sscundaña jonada

escolar mmpleta técnico productivo €n la LE. Cristo l\,4orado, Asontamiento Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad l\¡unicipal, Zona V..,

Cono Norte, disfito de C€ro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2516084, con un presupus6to total ascendenie

a S/ 20'488,460.57, siendo el plazo de ejecuc¡ón 365 dias calendado, en la modalidad de ejecución por adminisÍación indirecla (contrata), de
acu€rdo al sigu¡ente pr€supueslo desagregado:

cost0 DtREcT0
Gastos G€nerales

Utilidad

Sub Total

IGV

COSTO ÍOTAL DE OBRA

Superuisión de obra
Expediente técnico
Gest¡ón d6 Proyecto

Gastos de Liquidación
COSÍO TOfAL DE INVERSION

Control concunenle
PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA

s/, 14,035,688.42

s/. 1,283,649.01

si. 982,498.19

si. r6,30't,835.62
s/. 2,934,330.41

s/. 19,236,166.03

s/. 710,860.18

s/. 137,940.57

s/. 243,972.38

s/. 63,340.58

st. 20,392279.74
s/. 96,'t80.83
si.20,488,460.57

ARTICULo SEGUNoo. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la cerencia de obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la

Sub Gsrencia de Estudios y Proyeclo6, cumplan con los d€más trámites admrnistrativos complementarios, a fn de llevar adelante la ejecución

del exp€diente técnico apmbado; confom€ s sus alibuciones, facultades y de acuerdo a ley, establscisndo que la defcienc¡a o lalta d8

- rendición clara y prec¡sa, será de exclusiva r€sponsab¡lidad ds las dependoncias ejecutantes.
,\ . "-q

ll$t 'É". 
ARTICULO TERCERO. -oEJAR ESTABLE0IDo que él posible error o defecto de cálculo en los ¡nformes técnicos de la evaluación d€l

l!#t EE erpeoiente técnico, de ssr elcaso, es considefado como inducción alenor deldespacho de Ger€ncia Municipal.

- I d&"k$V ARTIcuLo cuARTo, - NolFtcAR a ta Gerencia de obras Púbticas e Infraestructura, confome a ley, para bs nnes de pertinentes.

\-- - 
ARTÍCULO QUINTO. - ENcARGAR I la Of¡cjna de fecnologias d€ la Información, la publicación de la presente Resolución en elPortal

Instituc¡onalde la Página Web d€ la Municipalidad Distrital de Cero Colorado,

REG/SÍRESE CO¡I'UN/O UESE Y C(JMPUSE.
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